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LaArquitecturadel Paisajees una profesióncon másde cien añosde
trayectoria y de renombre internacional. Suprincipal responsabilidad
es moldear hábitats capacesde influir positivamenteen el desarrollo
de las comunidades,a través de la combinacióncreativa de ciencia,
arte y tecnología. El Diseñodel Paisajeposee una fuerza especial,
para estimular actitudes y valores conducentes a un mejor
comportamiento humano. Su visión es crear un medio ambiente
ecológicamenteseguro,un espaciohumanocuidadosamentediseñado,
que inspirey transmitaimpulsoscreativos,cargadosde significación. El
objetivo final del proceso es el fortalecimiento de una identidad
principalmenteconel paisajelocaly cotidiano.

Conbaseen su misión de fortalecer la Arquitecturadel Paisajeen el
país,la promociónde la dimensiónpaisajísticay suvisiónholísticaen la
planificación, gestión, y ordenación del territorio, la Sociedad
Colombiana de Arquitectos Paisajistas (SAP) se constituye en
agremiación punta de lanza de profesionales especializadospara
trabajar en los sectorespúblico y privado desde la educacióny la
gestión del desarrollo en los ámbitos natural, rural, suburbano y
urbano.

Sociedad Colombiana de Arquitectos Paisajistas_La Carta Colombiana del Paisaje
www.sapcolombia.org
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¿Qué es la Carta Colombiana del Paisaje?

La Carta Colombiana del paisaje es una declaración de principios éticos 
fundamentales para promover el reconocimiento, la valoración, la protección, la 
gestión y la planificación sostenible de los paisajes colombianos, mediante la 
adopción de convenciones (leyes, acuerdos) de paisaje que reconozcan la 
diversidad y los valores locales, así como los principios y los procesos pertinentes 
para salvaguardar los recursos del paisaje. 

La iniciativa  se inspira en la Convención Global del Paisaje convocada por la 
Federación Internacional de Arquitectos Paisajistas (IFLA). La Carta busca 
convocar y motivar a los organismos del estado, a los gremios, a las instituciones 
y a la sociedad civil a:
-desarrollar políticas específicas relativas al paisaje
-dar sustento jurídico al manejo del paisaje 
-incorporar procesos de participación ciudadana en las políticas de paisaje
-instrumentar la política del paisaje en la ordenación del territorio
-fomentar y participar en políticas y programas internacionales relativos al 
paisaje, favoreciendo la cooperación local y regional. 

La Carta, desde una visión de esperanza, es un llamado a la acción. En un 
momento en el que se requieren con urgencia nuevos paradigmas  en la forma 
de pensar  y  actuar, la Carta plantea un desafío a examinar los actuales   valores 
y a trazar un mejor rumbo para el paisaje del territorio colombiano.  Esta 
iniciativa exhorta a la búsqueda de aspectos en común en medio de la diversidad 
y a adoptar una profunda ética profesional desde las diversas disciplinas 
implicadas en la transformación del territorio.

Martha Fajardo
Redactor 
IFLA Ex presidente. SAP Miembro Honorario
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En las últimas décadas la sociedad ha tomado 
conciencia de que la  capacidad tecnológica y la 
presión demográfica representan una amenaza 
para numerosos recursos de carácter tanto natural 
como cultural, entre ellos  el paisaje, en su 
condición tanto de manifestación de calidad 
ambiental, de valor histórico y cultural, como 
también de  recurso económico,  y  condicionante 
del valor del suelo. 
La aprobación de la Convención Europea del 
Paisaje (1) ha posicionado el papel del paisaje 
como un componente fundamental del bienestar 
colectivo y ha puesto de relieve la necesidad de 
gestionar paisajísticamente todo el territorio, en 
todas las escalas, desde  áreas densamente 
pobladas, espacios urbanos, suburbanos, 
escenarios de la vida cotidiana, hasta lugares  de 
alto valor patrimonial y significancia natural.

Colombia, un territorio de reconocida diversidad 
geográfica, natural y cultural, es por excelencia un 
país paisajísticamente diverso. Esta gran riqueza, 
sumada a la exuberancia tropical que le 
corresponde, ofrece a sus habitantes un entorno 
vigoroso para cuyo disfrute pareciera no ser 
necesario esfuerzo alguno. Este es seguramente 
uno de los motivos por los cuales hasta hace poco 
no había tomado fuerza en el país la preocupación 
por el cuidado del paisaje. El desarrollo económico 
acelerado durante la segunda mitad del siglo 
pasado y lo que va corrido de éste, junto con otras 
particularidades de la vida nacional, ha ejercido 
notable  efecto negativo sobre nuestros paisajes.

Actualmente, y a pesar de su inmenso patrimonio 
natural, el país afronta serios problemas 
ambientales cuya manifestación y percepción los 
convierte en problemas paisajísticos. El deterioro 
progresivo avanza cada vez con mayor velocidad y 
urge rescatar los valores paisajísticos como 
patrimonio natural-cultural.

(1) Acuerdo firmado el 20 de octubre de 2000 en 
Florencia Italia
(2) Propuesta presentada por la presidenta de la IFLA de 
la época Martha Fajardo (2003-2006)
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El Consejo de Europa, organismo internacional 
compuesto por 44 países con casi 800 millones de 
habitantes, logró un acuerdo entre la mayoría de sus 
estados sobre el manejo del paisaje. Como resultado, 
se redactó  la Convención Europea del Paisaje, la cual 
plantea abiertamente el derecho al paisaje. La 
Convención subraya la necesidad de reconocer al 
paisaje como un derecho fundamental, y por lo tanto 
desarrollar políticas de paisaje dirigidas a la 
protección, gestión y creación de paisajes, así como a 
establecer procedimientos para la participación de los 
actores públicos y la sociedad civil.

La Convención considera de forma explícita el paisaje 
como un recurso favorable para la actividad 
económica, capaz de contribuir a la generación de 
empleo. Esto es particularmente cierto en el caso de 
Colombia, donde el paisaje es materia prima y factor 
de atractivo para el desarrollo del sector turístico. La 
significante calidad del paisaje en ámbitos natural, 
rural, suburbano y urbano constituye un capital 
territorial importante, que permite aprovechar 
oportunidades de desarrollo, mejorar la 
sostenibilidad y competitividad de sus diferentes 
áreas y ciudades y, en definitiva, consolidar una 
singular  imagen de paisaje bien de oferta nacional o 
de cara al exterior.

El éxito de la Convención Europea del Paisaje, ha sido 
el inspirador para plantear una Convención Global del 
Paisaje, la cual tiene un propósito similar al tratado 
europeo, dentro de la Federación Internacional de 
Arquitectos paisajistas (IFLA). Tal propuesta fue 
presentada en 2006 en el congreso mundial IFLA 
celebrado en Minneapolis (2) y ha sido ratificada en 
pleno por sus miembros  en el consejo mundial de Rio 
de Janeiro, en octubre de 2009.

La Sociedad Colombiana de Arquitectos Paisajistas 
(SAP), como miembro activo de la IFLA,  hace eco de 
esta estrategia global y consecuente con este 
mandato propone y promueve los principios de 
paisaje desde un punto de vista holístico. La 
propuesta y promoción inicia con la Carta Colombiana 
de Paisaje, y se propone continuar con las 
declaratorias del derecho al paisaje, sitios 
sustentables y adaptación al cambio climático para 
finalmente, promover la Ley de Paisaje. 



Existen documentos legales internacionales que resaltan  la importancia del paisaje,  muchos 
de ellos  instrumentos normativos y acuerdos internacionales que han contribuido a esta 
creciente conciencia sobre el paisaje, entre ellos, la Carta del Paisaje Mediterráneo (Sevilla, 
1993). Pero, sin duda, la referencia obligada por el avance que representa  es el Convención 
Europea del Paisaje, impulsada por el Consejo de Europa como  estrategia para incorporar la 
dimensión paisajista en las políticas públicas mediante el desarrollo de instrumentos de 
ordenación, gestión y fomento de los valores paisajísticos.

La propia definición de paisaje que establece la Convención representa una contribución al 
integrar los diversos enfoques que se han venido utilizando tradicionalmente. Paisaje es 
άǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǘŀƭ ŎƻƳƻ Ŝǎ ǇŜǊŎƛōƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŏǳȅƻ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǊŜǎǳƭǘŀ ŘŜ ƭŀ 
ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅκƻ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴǘŜǊǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎέΦ

La Federación Internacional de Arquitectos Paisajistas (IFLA) apunta a alcanzar la convención 
global, con la ayuda de sus asociaciones miembros en 64 países, de los representantes de la 
UNESCO y de la Unión Europea. Los objetivos de la Convención Global del Paisaje IFLA se 
orientan a promover la protección, gestión y planificación sostenible de los paisajes de todo 
el mundo, mediante la adopción de convenciones nacionales de paisaje que reconozcan la 
diversidad y los valores de todos los paisajes , así como los principios y los procesos 
pertinentes para salvaguardar los recursos del paisaje. 

Las Convenciones de los diferentes países miembros de la IFLA, harán también, parte de una 
base de conocimiento global sobre paisajes de gran significancia y/o de aquellos bajo 
amenaza.

5

2.  Contex to  In te rnac iona l




